
De: Victor Bustamante <vbustamante@sigro.cl> 
Enviado: miércoles, 6 de abril de 2022 17:38 
Para: Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl> 
Cc: 'Giovanni Rojas' <grojas@sigro.cl> 
Asunto: RE: Acta de inspección Echaurren 50 

  

Estimadas/os 
  
Adjunto información solicitada según acta de inspección ambiental adjunta, saludos.  
  
Atte. 
  
  
  

 

Victor Bustamante Romero 
Administrador de Obra | Ingeniero Constructor   
 
vbustamante@sigro.cl  
+569 77643750 | +562 27076700 
Narciso Goycolea 4040 piso 1, Vitacura, Santiago. 
www.sigro.cl 

 

De: Daniela Riquelme Zumaeta [mailto:daniela.riquelme@sma.gob.cl] 
Enviado el: lunes, 14 de marzo de 2022 11:25 
Para: vbustamante@sigro.cl; abconstruc@hotmail.com 
CC: Venicia Martinez Hernandez 
Asunto: Acta de inspección Echaurren 50 
  

Estimad@s, 

  

Junto con saludar, por encargo de la Superintendencia del Medio Ambiente, adjunto el Acta 

de Inspección Ambiental de una fiscalización realizada el día 09 de marzo de 2022, para 

conocimiento y fines pertinentes. 

  

Se requiere acusar recibo de este correo. 
  

Cualquier duda, señalarla a través del Formulario OAC https://oac.sma.gob.cl y/o número 

telefónico 226171800 (de 9:00 a 13:00 hrs). 

  

Saludos cordiales. 

  

 
La información contenida en esta transmisión es confidencial, amparada por secreto profesional y no puede 
ser usada, reproducida o divulgada por otras personas que su(s) destinatario(s).El uso no autorizado de la 
información contenida en esta transmisión puede ser sancionado legalmente.Si ha recibido esta transmisión 
por error, por favor elimínela y notifique a la casilla de correos electrónico: sigro@sigro.cl 
The information here in contained is confidential and exclusively intended for its addressee. Unauthorized use, 
copying and/or disclosure of the onformation contained in this transmission way result in legal punishment.If 
you receive this document by error, please delete it and notify to the email address: sigro@sigro.cl 
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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE EMISIÓN, CALIDAD Y PLANES DE PREVENCIÓN Y/O DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL) 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección:  
09 de marzo de 2022 

1.2 Hora de inicio: 
10:50 

1.3 Hora de término:  
11:00 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable:  
Construcción Echaurren N° 50 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable (cuando 
corresponda):  
 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable:  
Echaurren 50 

Comuna:  
Santiago  

Región:  
Metropolitana 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  
Empresa Constructora SIGRO S.A. 

Domicilio Titular (para efectos de notificación): 
Narciso Goycolea 4040, Vitacura, Región Metropolitana 

RUT o RUN:  
89.037.500-6 

Teléfono:  
 

Correo electrónico:  
abconstruc@hotmail.com  

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable:  
Tomás Palma 

Domicilio:  
Narciso Goycolea 4040, Vitacura, Región Metropolitana 

RUT o RUN: 
-------- 

Teléfono:  
-------- 

Correo Electrónico:  
-------- 

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable 
durante la Inspección: 
-------- 

Domicilio: 
Echaurren 50, Santiago 

RUT o RUN 
-------- 

Teléfono: 
-------- 

Correo electrónico: 
-------- 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1____Programada 

2.2__X__No programada Denuncia:__X__  Oficio:_____    Otro:______ 

(Detallar motivo brevemente) 

Denuncia por ruidos de construcción. 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Manejo de Emisiones Acústicas 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

D.S. N°38/11 MMA 
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5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____ NO____ 

5.2 Se solicitó auxilio de la fuerza 
pública: 
 
SI ____ NO_____  

5.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en 
Observaciones)                            
 
SI ____ NO____ N/A __x___ 

5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI_______ NO______ N/A ___X__  (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las 
causas que motivaron dicha situación) 
 
Dado que ya se tenían los datos de la construcción por fiscalizaciones anteriores, no fue necesario ir a solicitarlos. 
 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI _______NO________ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI _______NO________ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI _______NO________ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado en 

que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI _______NO________ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

En el marco de la pandemia del COVID-19, el encargado de la inspección, en nombre del titular, indicó que desea ser notificado del acta 
de inspección ambiental a través de los correos vbustamante@sigro.cl y abconstruc@hotmail.com.  

Según lo dispuesto por la Resolución Exenta N°549 de 2020 SMA, la información requerida en el punto 8 de la presente acta deberá 
cumplir con lo siguiente: 

1. Todo ingreso de información deberá realizarse en formato digital, en archivo PDF. En el mismo archivo deberán agregarse todos 
los antecedentes que se acompañan. 

2. No obstante lo anterior, en caso que la información que deba remitir a este servicio conste en varios archivos, deberá realizarlo 
mediante una plataforma de transferencia de archivos (WeTransfer, Google Drive, etc.), adjuntando el vínculo correspondiente 
en la carta conductora. Para ello, deberá indicar el nombre completo, teléfono de contacto y correo electrónico del encargado, 
con el objeto de poder contactarlo de inmediato, en caso de existir algún problema con la descarga de los documentos. 

3. El archivo entregado no deberá tener un peso mayor a 50 megabytes, y deberá ser ingresado desde una casilla válida a 
oficinadepartes@sma.gob.cl. En el asunto del correo deberá indicarse a qué requerimiento se asocia la entrega de información. 

Los archivos deberán ser ingresados durante el horario de funcionamiento regular de la Oficina de Partes, esto es, de lunes a viernes 
desde las 09:00 a las 13:00 horas. 

En caso de ser necesario un aumento y/o ampliación de plazo para la entrega de los antecedentes requeridos en el Punto 8.  
“DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR” de la presente acta, dicha solicitud debe ser presentada vía carta 
conductora en formato PDF ante la Oficina de Partes (oficinadepartes@sma.gob.cl), dentro del plazo establecido para la entrega de la 
información. 

7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

En el marco de la denuncia ID 186-XIII-2022, siendo las 10:50 horas del día 09 de marzo de 2022, se concurrió a efectuar una actividad 
de inspección en un receptor cercano a la Unidad Fiscalizable “Construcción Echaurren N° 50”, con el objeto de medir los Niveles de 
Presión Sonora emitidos por esta actividad. Dado que la emisión de ruido era conjunta de dos obras, haciendo imposible distinguir cada 
una por si misma, no se logró efectuar una medición de Nivel de Presión Sonoro, por lo tanto, fiscalizadoras de esta Superintendencia 
se retiran del lugar, dado que ya se contaba con los datos de la fuente por fiscalizaciones anteriores, no siento necesario acercarse a 
ésta. 

mailto:vbustamante@sigro.cl
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8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

1 Indicar etapa en que se encuentra actualmente su obra y el cronograma de actividades de construcción, indicando plazos de 
cada una de sus etapas restantes. 

2 
Medios verificadores de las medidas de control de ruido asociadas a las faenas ruidosas ubicadas en la obra de construcción, 
entre éstas, cierre acústico perimetral, pantallas acústicas para trabajos con herramientas o maquinarias y talleres de corte de 
material, semi-encierros para equipos y maquinarias, cambio de herramientas, entre otros. 

3 

Informar a esta Superintendencia su emisión de ruidos actuales, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 
Supremo N°38, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, en relación a los artículos 15 y siguientes del mismo cuerpo 
normativo, y a la Resolución N°693, del 21 de agosto de 2015 de esta Superintendencia, que Aprueba el contenido y formatos 
de las fichas para el Informe Técnico del Procedimiento General de Determinación del Nivel de Presión Sonora Corregido. Para 
estos efectos, deberá seguir las siguientes indicaciones: 

a) Mediciones: Las mediciones deberán realizarse en tres (03) días, ejecutándose en período diurno (entre las 07:00 y 21:00 
horas), específicamente, en el momento y condición de mayor exposición al ruido, según el artículo 16° del D.S. N°38/11 
MMA.  

b) Puntos de medición: Se deberán considerar, al menos, tres (03) puntos de medición, que representen la situación más 
desfavorable de exposición al ruido, según el artículo 16 del D.S. N°38/11 MMA.  

c) Profesional a cargo: La actividad de medición deberá ser realizada por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA) autorizada en el alcance correspondiente, según lo dispuesto en el artículo 21 del reglamento contenido en el 
decreto supremo N°38, de 2013, del Ministerio del Medio Ambiente. El registro público de las ETFA es de acceso público 
y se encuentra disponible en https://entidadestecnicas.sma.gob.cl. 

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital (en 
días hábiles) 

15 días hábiles 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 
información o antecedentes 
A través de Oficina de Partes en forma electrónica, mediante 
correo dirigido a la casilla oficinadepartes@sma.gob.cl 

9. FISCALIZADORES  PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

Daniela Riquelme SMA 
 

Venicia Martinez SMA 
 

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre  Institución/Empresa Firma 

------- ------- ------- 

  

https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/
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11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o Responsable 

de la Unidad Fiscalizable 

recepcionó copia del Acta: 

(Marque con x según 

corresponda) 

SI_______ NO___x___ 
 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado________ Negación de Recepción_________  

Otro ___x______ 

Observaciones: (Detallar brevemente las circunstancias y/o acontecimientos ocurridos) 

En el marco de la pandemia del COVID-19, el acta de inspección de la fiscalización ambiental se 
notifica al titular a través de correo electrónico. 
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RESUELVE SOLICITUD QUE INDICA 

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 441  

 

SANTIAGO, 22 de marzo de 2022 

 

 

VISTOS:  

Lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley 

N°20.417, que fija el texto de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en 

adelante, “LOSMA”); en la Ley N°19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley 

N°19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 

Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N°18.834 que Aprueba el Estatuto 

Administrativo; en el Decreto con Fuerza de Ley N°3, de 2010, del Ministerio Secretaría General de 

la Presidencia, que fija la Planta de Personal de la Superintendencia del Medio Ambiente y su 

Régimen de Remuneraciones; en la Resolución Exenta N˚2516, de 2020, de la Superintendencia del 

Medio Ambiente, que fija su organización interna; en el Decreto N°31, de 2019, del Ministerio del 

Medio Ambiente, que nombra Superintendente; en la Resolución N°RA 119123/58/2017, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente que renueva el nombramiento del Jefe de la División de 

Fiscalización; y en la Resolución N°7, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija 

norma sobre exención del trámite de toma de razón. 

CONSIDERANDO: 

1°  Que la Superintendencia del Medio 

Ambiente es el servicio público creado para ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y 

fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental, de las medidas de los Planes de 

Prevención y/o de Descontaminación Ambiental, del contenido de las Normas de Calidad Ambiental 

y Normas de Emisión, y de los Planes de Manejo, cuando corresponda, y de todos aquellos otros 

instrumentos de gestión ambiental que establezca la ley, así como imponer sanciones en caso que 

se constaten infracciones de su competencia; 

2°  La letra e) del artículo 3° de la Ley Orgánica 

de la Superintendencia del Medio Ambiente, que faculta a esta Superintendencia a requerir, a los 

sujetos sometidos a su fiscalización, las informaciones y datos que sean necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones, concediendo a los requeridos un plazo razonable, considerando las 

circunstancias que rodean la producción de dicha información, incluyendo el volumen, complejidad, 

la ubicación geográfica del proyecto, entre otros; 

3°  Lo solicitado por esta Superintendencia a 

través del Acta de Inspección Ambiental, con fecha 09 de marzo de 2022. 

4°  La carta entregada por Víctor Bustamante 

Romero, en nombre de EMPRESA CONSTRUCTORA SIGRO S.A. a esta Superintendencia, con fecha 

22 de marzo de 2022, mediante el cual solicita aumento de plazo otorgado en el Acta de Inspección 

señalada. 

mailto:contacto.sma@sma.gob.cl
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5°  Que, atendidos los fundamentos de la 

solicitud, se resolverá otorgar una ampliación del plazo para la remisión de la información solicitada. 

 

RESUELVO: 

PRIMERO. OTORGAR a EMPRESA 

CONSTRUCTORA SIGRO S.A., una ampliación de plazo de 07 días hábiles, contados desde el 

vencimiento del plazo original, para la entrega de la información requerida por medio del Acta de 

Inspección Ambiental, con fecha 09 de marzo de 2022. 

 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y DÉSE CUMPLIMIENTO. 

 

 

 

RUBÉN VERDUGO CASTILLO 

JEFE DE LA DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONFORMIDAD AMBIENTAL 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

CPH/DRZ 

 

Distribución: 

- vbustamante@sigro.cl; abconstruc@hotmail.com 

- “Construcción Echaurren 50” Echaurren 50, Santiago, Región Metropolitana 

 

C.C.: 

- División de Fiscalización, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- Oficina de Partes, Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

RUBEN VERDUGO 
CASTILLO

Firmado digitalmente por RUBEN VERDUGO CASTILLO 
Nombre de reconocimiento (DN): c=CL, st=METROPOLITANA - REGION 
METROPOLITANA, l=SANTIAGO, o=Superintendencia del Medio 
Ambiente, ou=Terminos de uso en www.esign-la.com/acuerdoterceros, 
title=JEFE DIVISION, cn=RUBEN VERDUGO CASTILLO, 
email=rverdugo@sma.gob.cl 
Fecha: 2022.03.22 14:44:59 -03'00'
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1 RESUMEN 

El presente documento entrega los resultados de las actividades de inspección ambiental 

realizada de acuerdo al Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente 

“Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica”, de la Unidad 

Inspeccionada “Obra Echaurren 40”. 

Las mediciones de ruido fueron realizadas en tres receptores cercanos a la Unidad 

Inspeccionada, de acuerdo a lo requerido en el “Acta de Inspección Ambiental 2022.03.09”. 

En el siguiente croquis, se presenta la ubicación de los receptores evaluados. 

Figura 1. Ubicación de los receptores identificados. Elaboración propia en Google Earth.  

 
 

Tabla 1. Descripción de cada receptor y homologación de zonas según Res. Ex. N°491/16 MMA. 
Receptor 

N° 
Descripción Zona IPT1 

Homologación Zona D.S. 
N°38/2011 MMA 

1 Vivienda ubicada en calle Abdón Cifuentes #49. B III 

2 Edificio residencial ubicado en calle Echaurren #52. B III 

3 Vivienda ubicada en calle Echaurren #35. B III 

 

 

1 Ver Anexo 5. 
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A continuación, se presentan los resultados obtenidos de la evaluación de niveles de ruido 

medidos en cada receptor: 

Tabla 2. Resultados obtenidos y comparación con límites máximos permitidos. 
Receptor  

N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera/ No Supera) 

1 (día 1) 62 No afecta III Diurno 65 No Supera 

2 (día 1) 67 No afecta III Diurno 65 Supera 

3 (día 1) 59 59 III Diurno 65 No Supera 

1 (día 2) 66 No afecta III Diurno 65 Supera 

2 (día 2) 61 No afecta III Diurno 65 No Supera 

3 (día 2) 65 57 III Diurno 65 No Supera 

1 (día 3) 66 No afecta III Diurno 65 Supera 

2 (día 3) 64 57 III Diurno 65 No Supera 

3 (día 3) 57 57 III Diurno 65 No Supera 

 
En el Anexo 6 del presente informe se adjunta información entregada por el titular que 

acreditan las condiciones de funcionamiento de la fuente emisora de ruido al momento de 

las mediciones realizadas. 
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2 FICHAS TÉCNICAS RESOLUCIÓN EXENTA N°693/2015 SMA 

2.1 DÍA DE MEDICIÓN #1 

2.1.1 RECEPTOR 1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
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2.1.2 RECEPTOR 2 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.1.3 RECEPTOR 3 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.2 DÍA DE MEDICIÓN #2 

2.2.1 RECEPTOR 1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
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2.2.2 RECEPTOR 2 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº095162022_Mar2022_vA.docx 
 

Página 26 de 95 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.2.3 RECEPTOR 3 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.3 DÍA DE MEDICIÓN #3 

2.3.1 RECEPTOR 1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.3.2 RECEPTOR 2 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº095162022_Mar2022_vA.docx 
 

Página 41 de 95 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.3.3 RECEPTOR 3 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.4 EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO 

TABLA DE EVALUACIÓN 

 

Receptor N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera / No Supera) 

1 (día 1) 62 No afecta III Diurno 65 No Supera 

2 (día 1) 67 No afecta III Diurno 65 Supera 

3 (día 1) 59 59 III Diurno 65 No Supera 

1 (día 2) 66 No afecta III Diurno 65 Supera 

2 (día 2) 61 No afecta III Diurno 65 No Supera 

3 (día 2) 65 57 III Diurno 65 No Supera 

1 (día 3) 66 No afecta III Diurno 65 Supera 

2 (día 3) 64 57 III Diurno 65 No Supera 

3 (día 3) 57 57 III Diurno 65 No Supera 

 

OBSERVACIONES 
Durante las mediciones, la Unidad Inspeccionada se encontraba en etapa de terminaciones (ver detalles en Anexo 6). 

Debido a la imposibilidad de coordinar el acceso al predio receptor 1, la evaluación se realizó al interior de la Unidad 

Inspeccionada, en el deslinde norte de la obra (patio de acopio de materiales), el cual no corresponde a un lugar de 

medición representativo de la exposición efectiva del receptor a la emisión sonora generada por la obra. 

Se registró ruido de fondo en un lugar de medición homólogo (ver detalles en Anexo 7). 

 

 

 

 

 

       

ANEXOS 

  

N° Descripción 

1 Registro fotográfico de mediciones 

2 Declaraciones juradas 

3 Autorización ETFA 

4 Certificados de calibración instrumental 

5 Instrumentos de planificación territorial 

6 Condiciones de operación de la Unidad Inspeccionada 

7 Lugares homólogos de medición de ruido de fondo 

  

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA) 

  

Fecha del Reporte 06-04-2022 

Nombre Representante Legal José Francisco Echeverría Edwards 

Firma Representante Legal 
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3 ANEXO 1 – REGISTRO FOTOGRÁFICO DE MEDICIONES 

3.1 LUGARES DE MEDICIÓN POR RECEPTOR 

  
Receptor 1 (día 1) 

  
Receptor 2 (día 1) 

  
Receptor 3 (día 1) 

 
Lugar homólogo RF1 (día 1) 
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Receptor 1 (día 2) 

  
Receptor 2 (día 2) 

  
Receptor 3 (día 2) 

 
Lugar homólogo RF1 (día 2) 
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Receptor 1 (día 3) 

  
Receptor 2 (día 3) 

  
Receptor 3 (día 3) 

 
Lugar homólogo RF1 (día 3) 
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3.2 FUENTES DE RUIDO DURANTE MEDICIONES 

 
Taladro 

 

 
Operación montacarga 

 

 
Vista general interior Unidad Inspeccionada 

 

 
Vista general interior Unidad Inspeccionada 

 

 
Vista general de la obra 

 

 
Vista general de la obra 
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4 ANEXO 2 – DECLARACIONES JURADAS 

4.1 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ETFA 

Yo, JOSÉ FRANCISCO ECHEVERRÍA EDWARDS, RUN N°13.435.322-8, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS 

CONDES, SANTIAGO, en mi calidad de representante legal de ASESORÍAS, PROYECTOS Y SERVICIOS ACÚSTICOS 

ACUSTEC LIMITADA, SUCURSAL SANTIAGO, CÓDIGO ETFA: 059-01, declaro que, la persona jurídica que 

represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con EMPRESA CONSTRUCTORA SIGRO S.A., 

RUT N°89.037.500-6, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización 

ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don TOMÁS PALMA RUIZ-TAGLE, RUN 

N°15.376.428-K, representante legal de EMPRESA CONSTRUCTORA SIGRO S.A., titular del proyecto, 

sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con EMPRESA CONSTRUCTORA SIGRO S.A. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de EMPRESA CONSTRUCTORA SIGRO S.A. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a EMPRESA CONSTRUCTORA SIGRO S.A. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por EMPRESA CONSTRUCTORA SIGRO S.A. 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don TOMÁS 

PALMA RUIZ-TAGLE, RUN N°15.376.428-K, representante legal ni con EMPRESA CONSTRUCTORA SIGRO S.A. 

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de EMPRESA 

CONSTRUCTORA SIGRO S.A. y los propietarios y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº095162022_Mar2022_vA.docx es 

veraz, auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

 

 

06 de abril de 2022 
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4.2 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL INSPECTOR AMBIENTAL 

Yo, PATRICIO ANTONIO OLMOS DUQUE, RUN N°13.918.765-2, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS 

CONDES, SANTIAGO, REGIÓN METROPOLITANA, en mi calidad de inspector ambiental N°13918765-2, CÓDIGO 

ETFA: 059-01, declaro que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con EMPRESA CONSTRUCTORA SIGRO 

S.A., RUT N°89.037.500-6, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de 

fiscalización ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don TOMÁS PALMA RUIZ-TAGLE, 

RUN N°15.376.428-K, representante legal de EMPRESA CONSTRUCTORA SIGRO S.A., RUT N°89.037.500-6, 

titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con EMPRESA CONSTRUCTORA SIGRO S.A. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de EMPRESA CONSTRUCTORA SIGRO S.A. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a EMPRESA CONSTRUCTORA SIGRO S.A. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº095162022_Mar2022_vA.docx es 

veraz, auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Firma del inspector ambiental 

 

 

 

 

 

 

06 de abril de 2022 
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4.3 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL INSPECTOR AMBIENTAL 

Yo, ANDRÉS GIOVANNI CARINI SÁNCHEZ, RUN N°16.100.973-3, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS 

CONDES, SANTIAGO, REGIÓN METROPOLITANA, en mi calidad de inspector ambiental N°16100973-3, CÓDIGO 

ETFA: 059-01, declaro que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con EMPRESA CONSTRUCTORA SIGRO 

S.A., RUT N°89.037.500-6, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de 

fiscalización ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don TOMÁS PALMA RUIZ-TAGLE, 

RUN N°15.376.428-K, representante legal de EMPRESA CONSTRUCTORA SIGRO S.A., RUT N°89.037.500-6, 

titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con EMPRESA CONSTRUCTORA SIGRO S.A. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de EMPRESA CONSTRUCTORA SIGRO S.A. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a EMPRESA CONSTRUCTORA SIGRO S.A. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº095162022_Mar2022_vA.docx es 

veraz, auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Firma del inspector ambiental 

 

 

 

 

 

 

05 de abril de 2022 
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5 ANEXO 3 – AUTORIZACIÓN ETFA 
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6 ANEXO 4 – CERTIFICADOS CALIBRACIÓN INSTRUMENTAL 
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7 ANEXO 5 – INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

Tabla 3. Zonificación y homologación de zonas según Res. Ex. N°491/16 MMA para cada receptor. 

Receptor 
N° 

Zona IPT 
Homologación Zona D.S. 

N°38/2011 MMA 
Combinaciones de usos de 

suelo 
Fuente 

Figuras 
asociadas 

1 

B III R+Eq+Inf+EP+AV 
https://www.munistgo.cl/plan-

regulador/ 
2, 3, 4 2 

3 

 
Figura 2. Plano de zonificación del PRC de Santiago, área de inspección. 

 
  

https://www.munistgo.cl/plan-regulador/
https://www.munistgo.cl/plan-regulador/
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Figura 3. Extracto ordenanza del PRC de Santiago, uso de suelo de zona de los receptores. 
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Figura 4. Extracto ordenanza del PRC de Santiago, Artículo 9, letra b.2). 
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8 ANEXO 6 – CONDICIONES DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD INSPECCIONADA 

Figura 5. Información entregada por el titular de la Unidad Inspeccionada. 
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9 ANEXO 7 – LUGARES HOMÓLOGOS DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FONDO 

9.1 DÍA DE MEDICIÓN #1 

9.1.1 LUGAR HOMÓLOGO RF1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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9.2 DÍA DE MEDICIÓN #2 

9.2.1 LUGAR HOMÓLOGO RF1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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9.3 DÍA DE MEDICIÓN #3 

9.3.1 LUGAR HOMÓLOGO RF1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 



Informe obra Echaurren 

 

1.-     Indicar etapa en que se encuentra actualmente la obra: 

La obra se encuentra en etapa de terminaciones, entrega departamentos en pisos 2 y 3, en el 

resto de los pisos con faenas principalmente  de instalación de cerámica, instalación de puertas, 

instalación de piso, instalación de muebles y pintura. 

 

1.1.- Cronograma de actividades: 

Según nuestro programa la obra terminará  el 20 de Julio de 2022, las faenas más relevantes 

terminarán según la siguiente programación: 

- Retiro de montacargas  18-04-22 

- Instalación de cerámica   30-04-22 

- Instalación de puertas   25-04-22 

- Instalación de piso fotolaminado  15-05-22 

- Instalación de muebles    30-06-22 

- Pinturas    10-07-22 

2.- Medios de verificación de las medidas de control de ruidos asociadas a las faenas ruidosas de la obra. 

 Para mitigar los ruidos en el interior de la torre se implementarán las siguientes medidas: 

En la etapa en que se encuentra actualmente la obra donde ya contamos con un 95% de las 

ventanas del proyecto instaladas (foto 1) 

  



Fueron determinados sectores de corte de materiales dentro de los departamentos donde las 

ventanas (termopaneles)  permanecen cerradas para mitigar los ruidos propios del corte (foto 2). 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



También implementaremos un plan de supervisión para que las ventanas permanezcan cerradas 

en donde se encuentren trabajadores realizando faenas propias de cada departamento, esto para 

faenas que no sea posible realizar en los departamentos dispuestos para corte (foto 3).  

 

 

Para el sector de Subterráneos se implementó un sector de corte con panales. 

 

 

 



Respecto al montacargas, está programado su desmontaje para el 20-04-22. 

 

 

  


